




IV.1. MOTIVACIÓN Y FUNDAMENTACIÓN LEGAL:

A) MOTIVOS: La contratación de los bienes objeto de la presente justificación es 

necesaria para satisfacer los siguientes requerimientos del proyecto número 30224 -l
+D+I EN LA CADENA DE VALOR DE LITO: La cortadora se requiere para poder 

producir discos de alta precisión para que puedan ser ensamblados dentro de las 

baterías de moneda como cátodos. Su función es la de cortar una sección de una 

película a tamaño constante y reproducible en un tamaño específico para que pueda 

conformar una batería. Es necesario ya que garantiza que se tenga un tamaño 

constante en toda la experimentación y disminuye la probabilidad de corto circuito 

dentro de la batería.

Derivado de los tiempos en que se requiere contar con los bienes, servIcIos o 

arrendamientos, no es posible cumplir con los plazos que marca el artículo 55 de la 

Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público para que la 

contratación se realice por Licitación pública, y de conformidad con el resultado de la 

investigación de mercado referida en la fracción VII del artículo 5 y el párrafo sexto del 

artículo 35 de la LAASSP, se determina que la Adjudicación Directa, conforme a la 

naturaleza de esta contratación asegura al CIMAV las mejores condiciones en cuanto a 

precio, calidad, financiamiento, oportunidad y demás circunstancias pertinentes .. 

Por lo anterior, la contratación propuesta se adecúa al supuesto de excepción 

establecido en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público 

en su artículo 54, fracción XVII; además de que se reúnen los requisitos previstos en el 

artículo 72 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 

Sector Público, tal y como se desprende de la información presentada en esta 

justificación, así como de la Investigación de Mercado; por lo que resulta procedente la 

contratación bajo el procedimiento de adjudicación directa previsto en el artículo 35, 

fracción 111 de la Ley antes mencionada. 

B) FUNDAMENTOS: La contratación se encuentra debidamente fundada en el artículo

134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; en los artículos 35

fracción 111, 53 y 54 fracción XVII de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y

Servicios del Sector Público; así como en los artículos 71 y 72 del Reglamento de la

Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.

IV.-MONTO ESTIMADO Y FORMA DE PAGO PROPUESTO 

V.1. MONTO ESTIMADO:

El monto estimado de la contratación es la cantidad de $58,519.64 MXN más IVA y 

retenciones a las que haya lugar, mismo resultó el más conveniente de acuerdo con la 

Investigación de Mercado, mediante la cual se verificó previo al inicio del procedimiento de 

contratación, la existencia de oferta de los bienes en la cantidad, calidad y oportunidad 

requeridos en los términos del artículo 28 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
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